
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica: 

 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin.  

 
Medellín, 15 de abril de 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Catorce (14) de abril de dos mil quince (2015) 

 

 

 

  

  

 

ASUNTO:   REQUIERE A LAS PARTES 

 

En consideración al informe presentado por la Profesional Universitaria del 

Despacho, acerca de la pérdida del memorial correspondiente al folio 1 del 

expediente y que correspondería al poder otorgado por la señora MARTHA 

NELLY RAMIREZ SILVA al abogado MAURICIO ORTIZ SANTACRUZ; se 

dispone REQUERIR a los apoderados de las partes (convocante y 

convocada) así como a la Procuraduría 196 Judicial (I) Para Asuntos 

Administrativos para que APORTEN copias del poder otorgado por la señora 

MARTHA NELLY RAMIREZ SILVA al abogado MAURICIO ORTIZ SANTACRUZ. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 
La Juez, 

 
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR 
 

CVG 

 
  

 

Medio de Control: CONCILIACIÓN PREJUDICIAL  
Demandante:  MARTHA NELLY RAMIREZ SILVA 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL - CASUR 
Radicado:  05-001-33-33-012-2014-01839-00 


